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S U S C R I P C I O N E S 
Ayuntamientos. . . . 50 pías, año 
P a r t i c u l a r e s . . . . . 45 > > 
Imitas vecinales y Juzga

dos municipales . . 35 > » 

D E LA P H O Y I X IA D E L'EDÜ 
S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Edictos de Juzgados de 1.' Ins
tancia y anuncios de todas 
clases, linea 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munici
pales . . . . . , 0,40 » 

S U M A R I O 
. U l m i i m t n i c i ó u Provincia l 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—A/iuncí'o. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 

Distrito Forestal de León.— Anuncio 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

mu 

Gobierno ' m \ de la nratincla do León 
Comisaría General de Abasíemeolos 

F 
D e l e g a c i ó n provincial de León 

CIRCULAR NUM. 106 
Como ampl i ac ión a m i circular 

n ú m e r o 70 de fecha 12 de Septiem
bre (BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 207 
del 13 del mismo mes), se pone en 
conocimiento de todos los señores 
poseedores de cornezuelo de centeno, 
procedan a formular dec la rac ión j u -

, rada de las existencias que posean 
| env iándolas a esta Delegación antes 
4 del día quince de cada mes. 

J Los residentes en esta capital cur
sarán esta dec la rac ión directamente 
a estas Oficinas (Avenida de Roma 
n ú m e r o 38), y los de la provincia 
h a r á n entrega de las mismas a los 
Sres. Alcaldes del Ayuntamiento res
pectivo, quienes a su vez se encarga
rán de remitidas. 

Toda infracción cometida sobre el 
particular será objeto de severa san
ción. 

León, 12 de Diciembre de 1940. 
El Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio 
Carlos Pini l la 

JUNTA HARINQ-PANADERA 

Precio de harina íj racionamiento 
del pan 

E l precio de la harina es el de pe
setas 105,75 los 100 kilos sin envase, 
en fábrica, para pago al contado 
neto, con un medio por 100 autoriza
do en alza, 

A partir del día ,15 queda raciona
do el pan a razón de 200 gramos por 
persona y día para las cartillas Se
rie A, y a razón de 150 gramos para 
las cartillas B, C y colectivas. 

E l t i tular de la cartilla solamente 
p o d r á abastecerse en la panade r í a 
que haya solicitado a tai electo. 
Precio del pan que ha de regir a partir 

de esta fecha 
Piezas de 70gramo^ . . . . . . . 0,10 

» 200 » 0,25 
» 400 » . . . . . . 0,45 
» 800 » 0,85 
» 1600 » . . 1,70 

Precio de las rociónos de 150 gramos 
Piezas de 150 gramos. . . . . . . 0,20 

» 300 » 0,35 
» 600 » . . . . . . . 0,65 
» 1200 » 1,30 
Para los Ayuntomientos de Vilía-

bl ino, Carracedelo, Los Barrios de 
Luna, Cabrillanes, Lánca ra de Luna, 
Mur ías de Paredes, Vegamián, Val-
desamado, Oencia, Palacios del Sil, 
Borrenes, Fabero, Paradaseca, Pra
do de la Guzpeña, Sobrado, Sabero, 
Soto y Amío, Las O m a ñ a s , Turcia, 
San Emil iano, Valle dp Finoliedo, 
Berlanga, Posada de Valdeón, Vi l la-
franca del Bierzo y Peranzanes, el 
precio será el siguiente: 
Piezas de 70 gramos 0,10 

» 200 » 0,25 
» 400 » 0,45 
» 800 » 0,90 
» 1600 » 1,80 

Precio de las raciones de 150 gramos 
Piezas de 150 gramos 0,20 

» 300 » 0.35 
» 600 » 0^70 
» 1200 » 1,40 
Se pone en conocimiento de los 

señores Alcaldes que el raciona
miento con relación a la Serie de 
cartilla es solamente para la capital, 
debiéndose ser racionado en el resto 
de la provincia a razón de 150 gra
mos por ración, des t inándose el 10 
por 100 sobrante del cupo corres

pondiente a las clases más necesita
das, no pu di en do ascender la sobre-
r rac ión de 200 gramos por persona. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 15 de Diciembre de 1940. 
El Gobernador civil-Presidente, 

Carlos Pini l la , 

S E R V I C I O PROVINCIAL D E GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 176 
Habiéndose presentado ra epizoo

tia de Viruela Ovina en el ganado 
existente en el t é rmino municipal 
de Quintanil la de los Oteros,en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se-encuen
tran en Quintanil la de los Oteros. 

Señalándose como zona sospecho
sa los pueblos de Pajares de los Ote
ros y Valdesad, del Ayuntamiento 
de Pajares de los Oteros; el pueblo 
de Alcuetas, del Ayuntamiento de 
Villabraz; el pueblo de Matadeón, 
del Ayuntamiento de Matadeón de 
los Oteros, y el pueblo de Valencia 
de Don Juan, de este Ayuntamiento. 

Zona infecta, el pueblo de Quin
tanilla de los Oteros ." 
i Zona de inmun izac ión , todos los 
t é rminos municipales de los Ayun
tamientos de Pajares de los Oteros, 
Villabraz, Matadeón de los Oteros y 
Valencia de Don Juan. 

Las medidas que han s láo adop
tadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí tulo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 13 de Diciembre de 1940, 
El Gobernador civil, 

Carlos Pinil la Turiño 

CIRCULAR NÚM. 174 
Habiéndose presentado l a epi

zootia de rabia canina, en el ganado 
existente en el t é rmino municipal 

i de San Adr ián del Valle, en cumpl i -
i miento de lo prevenido en el ar t ícu-
; lo 12 del vigente Reglamento de Epi 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 

{{Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
^ oñe ia imente dicha enfermedad. 



Señaló adose como zona sospecho
sa lodo el t é rmino municipal de San 
Andr ián del Valle, como zona in 
fecta el pueblo de San Adr ián y zona 
de inmunizac ión todo el t é rmino 
municipal de San Adr ián del Valle. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí tulo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias; 

León, 9 de Diciembre de 1940. 
El Gobernador civil. 
Carlos Pinil la 

í hace responsables a los Alcaldes de 
Ja puntualidad de este servicio, de
biendo ser sometidos a sanción los 
que incurran en esta injustificada 
morosidad y neglicencia. 

Se recberda al propio tiempo el 
contenido de nuestra circular de 24 
de Octubre, sobre todo, en cuanto a 
la necesidad de a c o m p a ñ a r con la 

i copia del Presupuesto las Ordenan-
j zas fiscales, sin cuyo requisito no 
podrá ser sancionado. 

León, 14 de Diciembre de 1940.— 
El Delegado de Hacienda, José An
tonio Díaz. 

CIRCULAR NUMERO 172 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de aborto contagioso, en el ganado 
existeqte en el t é rmino municipal de 
Vi l labandín , Ayuntamiento de Mu
rías de Paredes, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta de 3 de 
Octubre) se declara oí ic ia lmente 
dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospechosa 
los pueblos de Rodical y Lazado como 
zona infecta todo el pueblo de Vi l la -
band ín , Ayuntamiento de Murías de 
Paredes y zona de inmunizac ic ión 
el pueblo de Vi l labandín anterior
mente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 6 de Diciembre de 1940. 
, El Gobernador civil, 

Carlos Pinil la 

ñ m ú m É Hacienfla 

S e c c i ó n Provincial de A d m i n i s t r a c i ó n 
Loca! 

Presupuestos 
La s i tuación a n ó m a l a que va a 

crearse para aquellos Ayuntamientos 
que al día 31 de Diciembre no ten
gan presentados en esta Delegación 
de Hacienda los Presupuestos ordi
narios que han de regir en el ejerci
cio de 1941, me obliga a llamar de 
nuevo la a tención de los Alcaldes 
respectivos sobre la necesidad de esa 
presentac ión en el indicado té rmino , 
previn iéndoles , que, no debiendo 
quedar paralizada la vida económi
ca municipal por la incuria o desi
dia de sus dirigentes, la Ley, y más 
concretamente la Orden Ministerial 
de 15 de Noviembre úl t imo, reprodu
cida en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia correspondiente ai día 26 

M I N A S 
DON LUIS HERNANDEZ MANET, 

Ingeniero Jefe del Distrito minero 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Luis Agu-

naco y Tourvi l le , vecino de Oviedo, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 28 del 
mes de Octubre, a las doce horas, 
una solicitud de registro pidiendo 29 
pertenencias para la mina de antra
cita, llamada Ampliación a Somos de 
Ley, sita en el paraje Gorvecinto, tér
mino de Tonin , Ayuntamiento de 
Rodiezmo. 

Hace la designación de las citadas 
29 pertenencias e n l a forma si-
gu íen la 

Se t o m a r á como punto de partida 
la 3.a estaca de la des ignación del 
registro Somos de Ley, y desde ésta 
al Oeste, se m e d i r á n 200 metros y se 
colocará la l,a estaca; desde ésta en 
dirección Norte, se med i r án 100 me
tros y se colocará la 2.a estaca; desde 
ésta en dirección Este, se m e d i r á n 
700 metros y se colocará la 3.a esta
ca; desde ésta en dirección Sur, se 
med i r án 500 metros y se colocará la 
4.a estaca; desde ésta en dirección 
Oeste, se m e d i r á n 700 metros y se 
colocará la 5.a estaca; desde ésta en 
dirección Norte, se m e d i r á n 100 me
tros y se colocará la 6.a estaca; desde 
en dirección Este, se m e d i r á n 200 
metros y se colocará la 7.a estaca; 
desde ésta en dirección Norte, se 
med i r án 300 metros y se l legará al 
punto de partida, quedando así ce
rrado el per ímet ro de las 29 perte
nencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud .por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al iodo o par,e 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que se 
pretende, según previene el ar t ículo 

28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.735. 
León, 5 de Noviembre de 1940.— 

Luis Hernández . 

DON LUIS HERNANDEZ MANET, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Fran

cisco Balín Alonso, vecino che Bem-
bibre, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el día 
2 del mes de Noviembre, a las diez 
y ocho horas, una solicitud de re
gistro pidiendo 65 pertenencias para 
la mina de antracita llamada Dema
sía a la Pequeña sita en el t é rmino de 
Cabanillas y S. Justo, Ayuntamien
to Noceda. 

Hace la designación de las citadas 
65 pertenencias e n l a forma si 
guíente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca, n.0 36 de la mina «La Pe
queña» n,0 9.065, desde este punto de 
partida al Oeste 17,78 N., se medirán 
1.100 metros y se colocará la 1.a esta
ca; de esta al S. 17,78 O. 100 metros 
la 2.a estaca; de ésta al O. 17,78 N., 
400 metros la 3.a estaca; de ésta al N. 
17,78 E., 200 metros la 4.a estaca; de 
ésta al E., 17,78 S. 200 metros la 5.a 
estaca; de ésta al N . 17,78 E., 100 me
tros la 6.a estaca; de ésta al E. 17,78 
S., 200 metros la 7.a estaca; de ésta aj 
N. 17,78 E., 300 metros la 8.a estaca; 
de ésta al E. 17,78 S., 1.100 metros la' 
9.a estaca; de ésta al punto de parti
da S. 17,78 500 metros, quedando así 
cerrado el per ímet ro de las sesenta y 
cinco pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre-v 
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. , 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se copside-
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.739, 
León, (3 de Noviembre de 1940.— 

Luis Hernández . 
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